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SECCIÓN B — SECCION B — TECNICAS INDUSTRIALES DIVERSAS; 
TRANSPORTES 

B29 TRABAJO DE LAS MATERIAS PLASTICAS; TRABAJO DE SUSTANCIAS EN ESTADO 
PLASTICO EN GENERAL 

Nota(s) [4, 2010.01] 

(1) La presente clase no cubre el trabajo de material en hojas plásticas de forma análoga al trabajo del papel que está cubierto por la 
clase B31. 

(2) En la presente clase, la expresión siguiente tiene el significado abajo indicado: 
- "materias plásticas" designa las composiciones macromoleculares o composiciones basadas en tales compuestos. 

(3) En la presente clase, se aplican las reglas siguientes: 
(a) El trabajo de materias plásticas deberá clasificarse en la medida de lo posible primeramente según la técnica particular de 

fabricación utilizada, p. ej. en la subclase B29C. 
(b) La clasificación según la fabricación de objetos particulares de la subclase B29D deberá limitarse a: 

(i) deberá limitarse a: B29B o B29C; 
(ii) las operaciones combinadas de fabricación de un objeto particular que no puede clasificarse enteramente en la subclase 

B29C. 
(c) Los productos en sí no están clasificados en esta clase. Sin embargo, si un producto se caracteriza por la forma en que se fabrica 

y no por su estructura o composición, el método de fabricación debería clasificarse en esta clase. 
(4) Los códigos de la subclase B29K son unicamente utilizados como términos de indexación en asociación con las subclases B29B, 

B29C, o B29D para dar información relativa a las materias a moldear o materiales de refuerzo, cargas o partes preformadas, p. ej. 
inserciones. 

(5) Los códigos de la subclase B29L son unicamente utilizados como términos de indexación en asociación con la subclase B29C,, de 
forma que proporcionan información sobre los objetos fabricados por las técnicas clasificadas en la subclase B29C. 
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B29B PREPARACION O PRETRATAMIENTO DE MATERIAS A CONFORMAR; FABRICACION DE GRANULOS O DE 
PREFORMAS; RECUPERACION DE LAS MATERIAS PLASTICAS O DE OTROS CONSTITUYENTES DE 
MATERIALES DE DESECHO QUE CONTIENEN MATERIAS PLASTICAS [4] 
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B29C CONFORMACIÓN O UNIÓN DE MATERIAS PLÁSTICAS; CONFORMACIÓN DE MATERIALES EN ESTADO 
PLÁSTICO, NO PREVISTA EN OTRO LUGAR; POSTRATAMIENTO DE PRODUCTOS CONFORMADOS, p. ej. 
REPARACIÓN (fabricación de preformas B29B 11/00; fabricación de productos estratificados combinando capas previamente no 
unidas para convertirse en un producto cuyas capas permanecerán unidas B32B 37/00-B32B 41/00) [4] 

 
B29C 
B29D 
B29D 
B29C 
 

B29D FABRICACION DE OBJETOS PARTICULARES A PARTIR DE MATERIAS PLASTICAS O DE SUSTANCIAS EN 
ESTADO PLASTICO (fabricación de gránulos B29B 9/00; fabricación de preformas B29B 11/00) [4] 
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B29K SISTEMA DE INDEXACION ASOCIADO A LAS SUBCLASES B29B, B29C O B29D, RELATIVO A LAS MATERIAS A 
MOLDEAR O MATERIALES DE REFUERZO, CARGAS O PREFORMADAS, p. ej. INSERCIONES [4] 

 
B29K 
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B29L SISTEMA DE INDEXACION ASOCIADO A LA SUBCLASE B29C, RELATIVO A OBJETOS PARTICULARES [4] 

 


